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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 18 de enero de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2012080286)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporten da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que
propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tendan valerse. 

Mérida, a 18 de enero de 2012. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

ANUNCIOSV



ANUNCIO de 18 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2012080289)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-

Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA0983/11 FRANCISCO JAVIER MEDINA GALLEGO Art. 141 31 LOTT, 140 1 6 LOTT 1.501,00  

BA1342/11 CÁRNICAS EL REAL, SCL Art. 141 31 LOTT, 140 1 6 LOTT 1.501,00  

BA1350/11 FÁTIMA FRIJY Art. 141 4 LOTT 4.600,00  

BA1351/11 CORCHERA SAN VICENTE, SL Art. 141 5 LOTT 1.501,00  

BA1355/11 LOGÍSTICA ALMONTE ROCÍO, SL Art. 140 1 2 LOTT 4.601,00  

BA1361/11 DYXVEN VENDING, SL Art. 141 22 LOTT 1.001,00  

BA1364/11 LUIS FERNÁNDEZ ÁLVAREZ Art. 141 19 LOTT 1.001,00  

BA1376/11 LOGÍSTICA PORTEX, SL Art. 140 24 LOTT 2.001,00  

BA1382/11 LUIS FERNÁNDEZ ÁLVAREZ Art. 140 24 LOTT 2.001,00  

BA1408/11 REINALDO REJA BARROSO Art. 141 31 LOTT, 140 1 6 LOTT 1.501,00  

BA1409/11 REPARACIONES GENERALES PERERA, SL Art. 141 31 LOTT, 140 1 6 LOTT 1.501,00  

BA1413/11 LOGÍSTICA PORTEX, SL Art. 140 20 LOTT 4.000,00  

BA1415/11 LOGÍSTICA PORTEX, SL Art. 142 3 LOTT 400,00  

BA1418/11 LUIS FERNÁNDEZ ÁLVAREZ Art. 140 22 LOTT 3.301,00  

BA1424/11 LUIS FERNÁNDEZ ÁLVAREZ Art. 141 19 LOTT 1.001,00  

BA1437/11 ÁNGEL MONTERO AGUILAR Art. 142 9 LOTT 201,00   

BA1439/11 LUIS FERNÁNDEZ ÁLVAREZ Art. 140 22 LOTT 3.301,00  

BA1443/11 PERCAR – SERVICIOS Y EXPLOTACIONES, SL Art.  142 25 LOTT, 141 13 LOTT 400,00  

BA1445/11 EMILIO AGUDO MARTÍNEZ Art. 141 4 LOTT 1.601,00  

BA1447/11 GRAPESA – GRANITOS DE LOS PEDROCHES, SA Art. 141 19 LOTT 1.001,00  

BA1451/11 POFISUR, SL Art. 141 31 LOTT, 140 1 6 LOTT 1.501,00  

BA1452/11 POFISUR, SL Art. 140 11 LOTT 4.601,00  

BA1454/11 HORMIGONES CAYPA, SL Art.  141 5 LOTT 1.501,00  

CC0589/11 CONTRATAS INTERVÍAS DEL LEVANTE Art. 141 22 LOTT 1.001,00  

CC0859/11 PROIGAM INSTALACIONES, SL Art.  141 31 LOTT, 140 1 9 LOTT 1.501,00  

CC0911/11 CORIA LOGÍSTICA, SLU Art. 141 31 LOTT, 140 1 6 LOTT 1.501,00  
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